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Quito, 06 de mayo 2016 Je y 

Señor Doctor 

Eduardo Raúl Cristóbal Narváez Riofrio 

Presente,- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
socios de la compañía NOVOFARMS CIALLTDA., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar a 

usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS (2046-2018), con los 
deberes y atribuciones señalados en el Articulo Décimo Quinto del Estatuto Social. 

Como Gerente General tendrá usted la Representación Legal de la Compañía, en forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública constitutiva de la Compañía 
NOVOFARMS CIA.LTDA,, celebrada con fecha 22 de junio de 1998, ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdéz e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de julio de 
1998. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie del presente: 

Atentamente, 

       
Secretario de la Junta General 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía NOVOFARMS CIA,LTDA, que se me 

confiere según nombramiento precedente, Quito 09 de mayo del 2016. 

   
            

Dr. Eduardo Raúl Cristóbal Narváez Riofrío 
CA. 1706215076
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21793 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7584 

REGISTROSS: > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NOVOFARMS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NARVAEZ RIOFRIO EDUARDO RAUL CRISTOBAL 

IDENTIFICACIÓN 1704215076 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 1828 DEL 24/07/1998.- NOT. 29 DEL 22/06/1998 JC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE ÉMIBIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. JOHANA 
REGISTRADO! 
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A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-AMQ-205), 

RCANTIL DEL CANTÓN QUITO : E 
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